
 

 

        Oberá - Misiones, 15 de Noviembre de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3165 

                                                                                      -Expte N° 324/2022-  

Ref.: “Aprobando el Nuevo Programa Municipal de “Créditos Emprender Oberá 2022".-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Proyecto de 

Ordenanza creando el Nuevo Programa Municipal de Créditos "Oberá Emprende"; 

                                QUE, es positivo para la sociedad, que aquellos que deseen 

poner en marcha iniciativas emprendedoras, tengan a su alcance los medios para 

prepararse, organizarse, planificar y producir, sin desestimar otras vocaciones de 

enorme utilidad social. Emprender, además de la motivación económica, debe ser 

un verbo que se conjugue con un sentido de servicio;  

                               QUE, los Emprendedores son considerados en muchos países, 

como activos que deben ser cultivados, motivados e incentivados adecuadamente, 

ya que son figuras que pueden cambiar la forma en que vivimos y trabajamos. QUE 

en los últimos tiempos se desarrolló una gran cantidad de iniciativas del gobierno 

nacional y muchos gobiernos provinciales y municipales para promover y consolidar 

el ecosistema emprendedor;  

                               QUE, la ciudad de Oberá, es considerada por su alto potencial 

para la generación de emprendimientos en términos de la composición etaria de la 

población, ya que una parte importante se encuentra dentro del intervalo que es 

considerado como la "edad de oro para emprender" (entre 26 a 35 años). En cuanto 

al perfil educativo, casi una de cada tres personas de la PEA (Población 

Económicamente Activa) tiene estudios superiores, universitarios o no 

universitarios. Y se podría pensar en que existe en la ciudad un importante 

segmento de clase media. Este perfil social constituye un aspecto positivo para el 

emprendimiento si se tiene en cuenta que buena parte de los emprendedores que 

crean nuevas Pymes dinámicas; 



 

 

                               QUE, Oberá cuenta con un conjunto de condiciones favorables 

para emprender, no obstante, este potencial no estaría siendo aprovechado dado 

que todavía existe un flujo migratorio importante de jóvenes hacia otras ciudades;   

                               QUE, por ello, adoptar políticas de fomento de manera 

estratégica y enfocada, creando una sociedad con condiciones favorables para 

emprender, es una cuestión indispensable, en este contexto, el Gobierno de la 

Ciudad de Oberá, a través del Departamento de Desarrollo Económico y 

Agropecuario, Dirección de Vinculación y Desarrollo económico, en los últimos años 

ha creado políticas emprendedoras para potenciar el ecosistema productivo local y 

asistir a emprendedores que surgen en nuestra ciudad; 

                               QUE, en el año 2016 Oberá fue seleccionada, junto con otras 30 

ciudades del país, por el Ministerio de Producción de la Nación para formar parte 

del programa Ciudades para Emprender, el cual fue una experiencia exitosa y a 

través de la cual se generó la mesa de trabajo con las principales instituciones 

referentes de la ciudad. Siguiendo este trabajo, hoy en día Oberá cuenta con el Club 

de Emprendedores, siendo sede del Programa Red de Mentores, se gestionan las 

capacitaciones que brinda la Academia Argentina Emprende, posicionando a 

nuestra localidad como ícono en el desarrollo del ecosistema emprendedor a nivel 

provincial;  

                                QUE, es de vital importancia actualizar el Programa municipal 

de crédito Oberá Emprende, aprobado por Ordenanza N° 2709/2018, al contexto 

actual, para continuar con el trabajo que se viene desarrollando; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza 

de                  

                                                     ORDENANZA 

ARTICULO 1: APRUEBASE el Nuevo Programa Municipal de “Créditos 

Emprender Oberá 2022" en los términos que se detallan en el anexo que forma 

parte de la presente Ordenanza.- 

 

 
 



 

 

ARTICULO 2: AUTORICESE al Departamento Ejecutivo a establecer una 

Partida Presupuestaria específica para el Programa Municipal de Crédito 

"Emprender Oberá 2022”, en el presupuesto de Gastos vigente del Municipio de 

Oberá. - 

ARTICULO 3: ESTABLECESE como Órgano de Contralor al Departamento de 

Desarrollo Económico y Agropecuario, dependiente de la Dirección de 

Vinculación, Desarrollo Económico y Estratégico del Departamento Ejecutivo 

Municipal o Dependencia que en el futuro lo suplante. - 

ARTICULO 4: DEROGASE la Ordenanza N°2709/2018 - Programa Municipal 

de Créditos "Emprender Oberá"-, la que operara una vez concluida la tramitación 

de los créditos que hasta la fecha se hayan acogido a la misma. A partir de la 

promulgación de la presente ordenanza, no podrán gestionarse nuevos créditos 

bajo la normativa de la Ordenanza N°2709.- 

ARTICULO 5: FACULTESE al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar 

aquellas cuestiones no contempladas en la presente Ordenanza. -  

ARTICULO 6°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.-  
  

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 


